
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2022-00176-00 
DEMANDANTE: Neil Leonid García Ortega 

DEMANDADO: Mauro Díaz Rojas 
 

Neil Leonid García Ortega actuando en causa propia, interpone demanda ordinaria 

laboral de única instancia contra Mauro Díaz Rojas, con el fin de obtener la declaratoria 
de un contrato de mandato y como consecuencia, el reconocimiento y pago del saldo de 

honorarios pactados, así como los interés y costas a que haya lugar. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que la demanda cumple las exigencias 
previstas en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, situación por la que sería 

procedente admitir el trámite procesal; sin embargo, resulta necesario acompasar el 
trámite procesal con las disposiciones incorporadas a este procedimiento con el Decreto 

806 de 4 de junio de 2020, “por el cual se adoptan medidas para implementación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, particularmente, en 
su artículo 6, por lo que para efecto de admisión deberá incorporarse a la demanda: 
 

• La Acreditación de envió de la demanda y sus anexos al demandado, a sus 

correos electrónicos o a sus direcciones físicas, según el caso. 
 

Para el caso, si bien la parte accionante aporta certificado de un envió realizado a la 

dirección de notificaciones del demandado, no se aporta prueba de entrega, ni se allegó 
prueba que nos permita establecer que los documentos enviados correspondan a la 

demanda y los anexos de la demanda pues solo se incorpora copia cotejada de una 

pagina (página 100 del archivo “002DemandaAnexos.pdf”). 
 

Por lo anterior, los documentos allegados no son aptos para acreditar el cumplimiento 
de lo dispuesto como requisito para demandar, en el artículo 6 el Decreto 806 de 2020, 

pues, el juzgado no puede establecer si efectivamente se entregó el envió efectuado, ni 
que la documental enviada corresponda a la requerida como requisito para demandar. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:   Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 

concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S., al subsanar la 
presente acción, el interesado deberá allegar cuerpo íntegro de la demanda de 

conformidad con la norma mencionada. 
 

SEGUNDO:   Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO:  Vencido el término señalado, vuelvan las diligencias al Despacho.  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

19 
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3 de junio de 2022 
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